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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
• ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la, Entidad que se relaciona a 
coritinuación se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativc contra el acto re
señado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

13.072.—BANCO CENTRAL. S. A., repre
sentado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra la esti
mación alzada frente a la resolución 
del Gobierno Civil de Madrid de 6-2-1080, 
que impuso la sanción con motivo de 
atraco a la sucursal de la avenida de 
Juan Andrés, 30, Madrid, el 31-1-1980.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contenciostí- 
Administrativa, puedan- comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de enero de 1983.—El Se
cretarlo.—1 868-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por las personas que se relacio
nan a continuación se han formulado re
cursos Contencioso-administrativos contra 
los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de 
esta Sección:

14.610. — Doña MERCEDES GUTIERREZ 
MONTOSA contra la resolución del Mi
nisterio del Interior de fecha 10-5-1982, 
desestimatoria del de reposición, inter
puesta contra la de 25-6-1981, por la 
que se imponía la sanción administrati
va de 600.000 pesetas por infracción al 
Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Azar.—1.877-E.

14.614.— Don GERARDO PASTOR OLME
DO y seis más contra la resolución 
del MOPU, denegación tácita o presunta 
del CPU de Zamora, por el que de
sestima, por silencio, recurso de reposi
ción contra ella entablado por los re
currentes el 25-1-1982 y en el que se 
pedía la declaración de nulidad e ine
ficacia en los acuerdos de la misma 
CPU de fechas, 29-5-1979, 12-12-1979 y 
26-6-1980 sobre aprobación definitiva del 
plan parcial de ordenación urbana «Al
to de San Lorenzo», Zamora.—1.870-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Coníencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de enero de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho Mayo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BILBAO

Don Wenceslao Díaz Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de Juicio sumario, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 487/1982, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína 
(pobre) contra don José A. Fernández 
González y otros, en les que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez treinta 
horas dél día 23 de marzo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta que es de 4.700.000 
pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en .Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bien que se saca a subasta

Número 2 —Vivienda derecha, según su 
posición, subiendo la escalera de la planta 
alta segunda de la casa doble de vencidad 
sin número aún determinado, sito en el 
barrio de Elejalde, de la anteiglesia de 
Gorliz.i Mide una superficie aproximada 
de 93 metros cuadrados y 50 decímetros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Biibao número 3, al libro 49 de Gorliz, 
folio 124. finca 3.283, inscripción 7.*.

Dado en Bilbao a 31 de diciembre 
de 1982.—El Juez. Wenceslao Díaz Argal. 
El Secretario.—1.167-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley H.potec^ria, número 1.301/80, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Perea, contra don Ani
ceto Elorduy. Abarrétegui, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 23 de marzo, en la Sala de Au
diencia le este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la, 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente ,al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta, y pueden asimismo 
participar en ella en calidad de ceder el 
remate a en tercero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, v oue las cargas anteriores v las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes por no desti
narse a su extinción el precio del remata.

Bienes que se sacan a pública subasta

Las fincas 6.852 y 22.539, porción segre
gada de ia anterior, haciendo constar que 
sobre la primera de ellas figura cons
truida una edificación que consta de sóta
no, planta baja y tres pisos altos con 
los siguientes elementos:

Elemento número I.—Departamento só
tano del lado Norte. Tiene una superficie 
útil de 11 metros y"74 decímetros cuadra
dos, y linda: al Norte, terreno obrante 
de edificación; al Sur, departamento sóta
no tercero del mismo lado Norte; al Este,' 
el departamento segundo de dicho lado 
Norte y ál Oeste, la casa antes descrita.

Valorado para subasta en 350.000 pe
setas.

Elemento número 2.—Departamento só
tano segundo del lado Norte. Tiene una 
superficie útil de 11 metros y 61 decíme
tros cuadrados, y linda: al Norte, el te
rreno sobrante de edificación; al Sur y 
Este, el departamento sótano del lado 
Norte, y al Oeste, el departamento pri
mero del mismo lado.

Valorado para subasta en 350.000 pe
setas.

Elemento número 3.—Departamento só
tano tercero del lado Norte. Tiene uña 
superficie aproximada útil de 65 metros 
y 16 decímetros cuadrados, sin distribu
ción alguna, y en el suelo del mismo s.e 
han señalado tres zonas o lugares para 
guarda de un establecimiento de un ve
hículo en cada una de ellas, v linda- al 
Norte, terreno sobrante de edificación y 
departamentos primero, segundo y cuarto 
del mismo lado Norte; al Sur, terreno 
sobrante de edificación; al Este, depar
tamento cuarto del mismo lado Norte y 
departamento primero dél -lado Sur, y al 
Oeste, departamento segundo del lado 
Norte y la casa antes descrita.

Valorado para subasta en 770.000 pe
setas.

Elemento número 4.—Departamento só
tano cuarto del lado Norte. Tiene una 
superficie aproximada de 13 metros cua
drados y 1 decímetro, y linda- al Norte, 
terreno sobrante de edificación-, a! Sur 
y Oeste, departamento sótano tercero del 
mismo lado Norte, y al Este, departamen
to sótano quinto del mismo lado Norte.

Valorado para subasta en 359 000 pe
setas.

Elemento número 5.—Departamento 5.a 
del lado Norte. Tiene una superficie apro
ximada de 13 metí os y 51 decímetros cua
drados y linda: al Norte, terreno sobrante 
de edificación: al Sur, departamentos pri
mero v segundo del lado Sur; al Este, 
departamento sexto del lado Norte, y al 
Oeste, departamento cuarto del mismo la
do Norte,



Valorado para subasta en 350.000 pe
setas.

Elemento número 8.—Departamento só
tano del lado Norte. Tiene una superficie 
aproximada de 15 metros y 77 decímetros 
cuadrados, y linda: al Norte y Este, te
rreno sobrante de edificación; al Sur, los 
departamentos segundo y tercero del lado 
Sur, y al Oeste, departamento quinto del 
mismo lado Norte.

Valorado para subasta en 550.000 pe
setas.

Elemento número 7.—Departamento só
tano primero del lado Sur. Tiene una su
perficie aproximada de 13 metros cuadra
dos y 05 decímetros, y linda: al Norte, 
departamentos cuarto y quinto del lado 
Norte; al Sur, terreno sobrante de edifi
cación; al Este, departamento segundo 
del lado Sur, y al Oeste, departamento 
tercero del lado Norte.

Valorado para subasta en 350.000 pe
setas.

Elemento número 8.—Departamento 2.° 
del lado Sur Tiene una superficie apro
ximada de 13 metros y 5 decímetros cua
drados, y linda: al Norte, departamentos 
quinto y sexto dei lado Norte; al Sur, 
terreno, sobrante de edificación; al Este, 
el departamento tercero del lado Sur, y 
al Oeste, el primero del mismo lado Sur.

Valorado para subasta en 350.000 pe
setas.

Elemento número 9.—Departamento só
tano tercero del lado Sur. Tiene una su
perficie aproximada de 14 metros y 95 
decímetros, y linda: al Norte, el depar
tamento sexto del lado Norte-, al Sur, 
y Este, con terreno sobrante de edifica
ción, y al Oeste, el departamento segundo 
de] lado Sur.

. Valorado para subasta en 350.000 pe
setas.

- Elemento número 10.—Vivienda izquier
da de la planta baja (tipo C). Tiene una 
superficie aproximada construida de 98 
metros y 23 decímetros cuadrados ' y de 
útil 80 metros y 3o decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, cocina- 
comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
solana y tendedero, y linda: al Norte y 
Sur, terreno sobrante de edificación; al 
Este, portal y caja de escalera, y al Oeste, 
la casa antes descrita.

Valorado para subasta en 3.780 000 pe
setas.

Elemento número 11.—Vivienda derecha 
de la planta baja (tipo D). Tiene una 
superficie aproximada construida de 93 
metros y 61 decímetros y de útil, 75 me
tros 11 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, cocina-comedor, pasillo, tres 
dormitorios, cuarto de baño y tendedero, 
y linda; al Norte, Sur y Este, terreno 
sobrante de edificación, y al Oeste, portal^ 
y caja de escalera.

Valorado para subasta en 3.780.000 pe
setas.

Elementos números 12, 13 y 14.—Se ha
llan constituidos por las viviendas tipo F: 
Piso primero izquierda (12); piso segundo 
izquierda (13); piso tercero izquierda (14). 
Cada uno de ellos tiene una superficie 
aproximada construida de 98 metros y 
56 decímetros cuadrados y de útil, 79 me
tros y 58 decímetros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, pasillo, tres dormito
rios, comedor, cocina, cuarto dé baño, 
otro de aseo y tendedero, y linda: al Norte, 
rellano de la escalera de cada respectiva 
planta y terreno sobrante de edificación, 
y al Este y Sur, más terreno sobrante 
de edificación, y al Oeste, caja de esca
lera, rellanos de la misma y viviendas 
do la mano derecha de cada respectiva 
planta.

Valorado para subasta en 4.200.000 pe
setas cada uno.

Elementos números 15, 16 y 17.—Se ha
llan constituidos por las viviendas tipo E: 
Piso primero derecha (15); piso segundo • 
derecha (16); piso tercero derecha (17). 
Cada uno de ellos tiene una superficie 
aproximada construida de 98 metros y 

.5 decímetros cuadrados y útil, 79 metros 
y 56 decímetros cuadrados, distribuidos

en vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, co
medor, cocina, cuarto de baño, otro de 
aseo y tencedero, y lindan: al Norte, te 
areno sobrante de edificación . y rellanos 
de la escalera de cada planta; al Sur, 
terreno sobrante de edificación; -al Este, 
caja de escalera, rellanos de las mismas 
y viviendas de la mano izquierda de cada 
planta, y al Oeste, la casa anterior des 
crita.

Valorados para subasta en 4.200.000 pe 
setas cada uno.

Sobre la segunda finca, esto es la nú
mero 22.538, está construida la casa nú
mero 4 de la calle Aralar, en el barrio 
de Santa María de Guecho, que consta, 
asimismo, de sótano, planta baja y tres 
pisos altos, y cuya descripción es la si
guiente.-

Elemento número 1.—Sótano, destinado 
a garaje. Tiene una superficie aproxima
da de -176 metros cuadrados, sin distri
bución alguna, pero en el suelo del mismo 
se han señalado 8 zonas o plazas para 
guarda o estacionamiento en cada uno 
de un vehículo en cada una de ellas, inde
pendientemente de lo que se pueda guar
dar en la zona o plaza número 4, las 
cuales zonas, según se entra a dicho só
tano, y de izquierda a derecha, se hallan 
numeradas correlativamente por dicho or
den, del 1 al 8. el cual sótano linda: al 
Norte y Sur, con subsuelos de los terre
nos sobrantes de edificación; al Este, el 
edificio descrito, y al Oeste, subsuelo de 
la calle Aralar.

Valorado para subasta en 2.030.000 pe
setas.

Elemento número 2.—Planta baja o 
lonja izquierda. Tiene una superficie apro
ximada de 38 metros y 30 decímetros cua
drados, y linda: al Norte, terreno sobran
te de edificación; al Sur, la lonja derecha 
al Este, dicha lonja derecha, portal y caja 
de escalera, y al Oeste, calle Aralar

Valorado para subasta en 1.680.000 pe
setas.

Elemento número 3.—Planta baja' o 
lonja derecna. Tiene una superficie apro
ximada de 133 metros y 90 decímetros 
cuadrados, sin destribución alguna, y lin
da: al Norte, portal, caja de escalera, 
lonja izquierda y terreno sobrante de edi
ficación; al Sur, más terreno sobrante 
de edificación; al Este, la casa que luego 
se describe, y al Oeste, portal, caja de 
escalera, calle Aralar y una pequeña par
te con la lonja izquierda, de .cuya lonja 
forma parte la repisa que es parte de 
la cubierta del portal.

Valorado para subasta en 3.080.000 pe
setas.

Elementos números 4, 5 y 8.—Se hallan 
constituidos por las viviendas tipa B: Piso 
primero izquierda (4); piso segundo iz
quierda (5); piso tercero izquierda (0). 
Cada uno de ellos tiene una superficie 
aproximada construida de 103 metros y 
39 decímetros cuadrados y de útil, 81 me
tros y 75 decímetros cuadrados, distri 
buidos en vestíbulo, pasillo, tres dormito
rios. comedor, cuarto de baño, otro de 
aseo, solana y tendedero, y lindan: al 
Norte, rellano de Ja escalera de. cada 
planta y terreno sobrante de edificación; 
al Sur, más terreno sobrante de edifica
ción, al Oeste, caja de escalera, rellano 
de la misma y piso derecha de cada 
planta, y al Este, la casa descrita.

Valorados para subasta en 4.480.000 pe
setas cada uno.

Elementos números 7, 8 y 9.—Se hallan 
constituidos por las viviendas tipo A: Piso

■imoro c< recha (7); piso segundo dore 
cha (8); piso tercero derecha (0). Cada 
uno de ellos tiene una superficie aproxi
mada construida de 107 metros y 4 decí
metros cuadrados y de útil, 85 metros 
y 62 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, co
medor, cuarto de baño, otro de aseo, so
lana y tendedero, y lindan; al Norte, re
llano de la escalera y terreno sobrante 
de edificación; al Sur, más terreno so
brante de edificación; al Este, caja de 
escalera, rellano de la misma y pisos

de la mano izquierda de cada respectiva 
planta, y a) Oeste, calle Aralar.

Valorados en 4.480.080 pesetas cada uno 
para subasta.

Dado en Bilbao a 20 de enero de 1983.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
1.467-C.

. 'GERONA 

Edicto

En autos sobre convocatoria de Junta 
general numero 459/81, promovidos por 
don Juan Cama 1 arrus contra «Cía. Cen
tro de Cálculo Gerona. S. A.», seguidos 
en ei juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Gerona, por el presente sa 
hace saber: Se convoca Junta general or
dinaria de accionistas de la Entidad «Cen
tro de Cálculo Gerona, S. A.», con domi
cilio social en Gerona, callé Maluqu«r 
Salvador, número 3, paria el día 24 de 
marzo de 1983, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y para el día 25 
de marzo de 1983, a las dieciséis horas, 
en segunda convocatoria, la que tendrá 
lugar en el domicilio local de la Entidad 
y bajo la presidencia del Decano del Co
legio de Abogados don Pone Feliú Llansá, 
a quien Se le hará saber la designación, 
bajo el siguiente orden del día: Censurar 
la gestión social; aprobar, en 6u casó, 
las cuentas y balances del ejercicio del 
año 1980, y resolver sobre la distribución 
dr> beneficios. Hágase saher : los intere
sados el señalamiento indicado, mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y ej diario «Los Sitios», 
de Gerona, con una antelación de quince 
días a la fecha de la convocatoria. Notifí- 
quese la resolución a los Administradores 
de la Sociedad.

Gerona, 19 de enero de 1983.—El Secre
tario.—1.442-C.

INCA

Edicto

Doña María Rosa Rigo Rosselló, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Inca
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de suspensión de pagos nú
mero 30/1982, de los comerciantes doña 
Margarita Vicens Dalmáu y don Martin 
Buades Caldes, mayores de edad, comer
ciantes, vecinos de La Puebla, calle Ra
món Llull, número 77 (titulares de «Crea
ciones Vicens»), representados por el Pro
curador don Antonio Serra Llull. en cuyos 
autos se ha dictado re-solución de fecha 
31 de diciembre de 1982, aprobando el 
convenio votado en la Junta de acreedo
res de fecha 15 de diciembre del mismo 
año, siendo el mismo el siguiente:

Satisfacer a los acreedores el total de 
sus créditos en la siguiente forma, y con 
independencia de los preferentes:

El 10 por 100 de sus respectivos crédi
tos el día 1 de febrero de 1983; el 15 
por loo de sus créditos, el día 1 de octu
bre de 1983; el 15 por 100 de sus crédi- 
ed 1 de enero de' 1984; el 25 por 100 de 
los créditos dentro del año 1985, y el re
manente o sea el 35 por 100 dentro de 
los tres años de la firmeza del convenio.

Los pagos que han sido concretamente 
fijados deberán ser satisfechos ineludible
mente y con independencia absoluta de 
cualquier impugnación que puediera efec
tuarse por cualquier acreedor.

Los suspensos afectan todos sus bienes 
presentes y futuros al cumplimiento de 
lo anteriormente reseñado, por lo que 
cualquier venta u operación que pueda 
efectuarse se destinará a satisfacer crédi
tos por el orden logalmente establecido.' 
Se'designa una Comisión Administrativa, 
y, en su caso, con facultades automáticas 
de liquidación de los bienes de los sus
pensos, formada por los siguientes acree
dores:

l.° Don Andrés Sanz Cabello, en nom
bre de Banco de Bilbao.
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2. ° Don Vicente Autonell Reig, en nom
bre de Banco de bilbao.

3. ° Don Cristóbal Calafell Marqués, per
sonalmente.

La Comisión Administrativa y, en su ca
so, automáticamente liquidadora, actuará 
por decisión de la mayoría y deberá dar 
necesariamente el visto bueno mayorita- 
rio a cualquier acto de disposición de 
gravamen o de créditos que efectúen los 
suspensos, en caso de falta de pagó de 
alguno o de cualquiera de los plazos esta
blecidos incluso parcialmente, se procede
rá en forma automática por la Comisión 
Liquidadora, a la libre y total liquidación 
de los bienes del activo de l°s suspensos 
sin limitación cuantitativa o cualitativa 
alguna y sin sujeción a formal o formali
dades en las realizaciones.

Con ios importes de las liquidaciones 
se procederá a satisfacer deducidos los 
gastos y atenciones profesionales que su 
gestión haya dado lugar a la satisfac
ción del producto que se obtenga a los 
acreedores por el orden que legalmente 
proceda. Los suspensos en caso de cual
quier incumplimiento deberán necesaria
mente proceder al otorgamiento' de pode
res notariales generales c°n faculades 
amplísimas y totales de liquidación de 
todos los bienes de su propiedad, en favor 
de la Comisión Liquidadora, poderes, en 
su caso, que serán otorgados de oficio 
por el Juzgado sin más requísitc que la 
demostración del incumplimiento por el 
transcurso de cualquier plazo de pago sin 
haberse hócho efectivo en su totalidad 
o en parte, junto con la solicitud de tal 
Instrumentación pública, sin necesidad de 
que la Comisión tenga que recurrir a ac- 
uiaciones rescisorias, anulatorias o de 
cuálqu ér otra naturaleza. Los suspensos 
deberán pagar las costas judiciales in
cluidos los honorarios de Abogao, dere
chos de Procurador, dietas de, la Inter
vención Judicial, que no estuvieran satis
fechas

Lo que se hace público por medio del 
présente edicto.

Dado en Inca a 20 de enero de 1983.—El 
Juez, María Rosa Rigo Rosselló—Él Se 
cretari o.—1.190-C.

. LA CORUÑA

Don Angel Barrallo Sánchez, Magistrado-
Juez en funciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Coruña,

Hago público; Que en este Juzgado con 
el número 890 de 1981, se tramita proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria a instancia de la Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procura
dor don Víctor López-Rioboo y Batanero, 
contra don Eduardo Mosquera Gómez y 
doña María Blanca Timiraos González, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, 
en el cual se acordó sacar a pública su
basta por tercera vez y término de veinte 
días los bienes hipotecados en garantía 
del préstamo, consistentes en lo sigueinte:

Casa señalada con el número 23, sita 
en la calle S. Vicente de la ciudad de 
Lugo, la cual consta da planta baja y 
dos altas, la última retranqueada, desti
nada a vivienda, ocupando cada planta 
la superficie aproximada de 54 metros 
cuadrados y el edificio 71 metros y 40 de
címetros cuadrados, correspondientes a 
un ancho de 5 metros 95 centímetros y 
un largo o fondo de 12 metros. Le es 
adh erante por su parte posterior una por
ción de terreno destinada a patio, en el 
que se encuentra un alpendre y huerta, 
que mide 92 metros y lo decímetros cua
drados aproximadamente. Forma el con
junto una sola finca de la cabida de 
103 metros y 50 centímetros cuadrados, 
siendo sus linderos- al Sur, o frente, con 
la calle de situación, o -sea la calle S. Vi
cente; al Norte o espalda, terreno a la 
bradío de herederos de Josefa Neira; al 
Este o derecha, entrando, casa número 25 
de la misma calle, propiedad de don Ma
nuel Varela, y al Oeste, o izquierda, en

trando, casa número 21, propiedad de don 
Bernardo Flores Flores.

La subasta que. tendrá lugar sin suje
ción a tipo, se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
las once del día 25 de marzo de 1983 
y se hace saber que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre-, 
taría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su exacción el 
precio del remate v que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los Imi
tadores en este Juzgado o establecimiento 
adecuado al efecto el 10 por 100 de la 
cantidad de 2.333.333 pesetas, tipo de lici
tación de la segunda subasta.

Dado en La Coruña a 2 de febrero 
de 1983.—El Juez. Angel Barrallo Sánchez. 
El Secretario.—1.164-A.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid, en los autos núme
ro 1.490-80, de secuestro y posesión inte
rina de la finca hipotecada, promovidos 
por «Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don José Gómez Pantoja, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta, tér
mino de quince días, con sujeción al tipo 
de 7.500.000 pesetas, cantidad que resulta 
después de haber hecho el 25 por 100 
de descuento de la que sirvió de tipo 
a la primera subasta, de la siguiente fin
ca hipotecada:

En Jerez de la Frontera (Cádiz), rústi
ca, parcela de terreno, al sitio denomi
nado «El Torrejón», de naturaleza cereal 
de 53 hectáreas 88 áreas y 70 centiáreas, 
cuyos linderos son, según la certificación 
catastral, al Norte, con el camino de 
I.ebrija a Arcos de lá Frontera; por el 
Este, con el camino mismo; Sur, con ca
mino, y por el Oeste, con barranco de 
los Beños.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
Hipotecario de España, en el Registro de 
la Propiedad de Jerez de la Frontera, 
al tomo 858, libro 17, folio 203, finca 2.019, 
inscripción tercera.

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente ante este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, y ante el Juzgado de igual 
clase de Jerez de la Frontera, se ha seña
lado el día 23 de marzo de 1993. a las 
diez de su mañana, previniendo a los li
citadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de dicho tipo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisitos 
no serán- admitidos.

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. ■

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que ios títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaria de este Juz
gado, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y- queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 2 de noviembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—704-3.

*

Don Mariano Rodríguez ■> Estovan, Magis- 
tfado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de secuestro 
bajo el número 287 de 1979 S, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, S. A.», 
representado por el Procurador señor Cas- 
filio Caballero contra «Talleres Gorospe, 
Sociedad Anónima», domiciliado en Ces- 
tona-barrio de Iraeta (Guipúzcoa), sobre 
secuestro y posesión interina de la finca 
hipotecada que se describirá, en cuantía 
de 4.500.000 pesetas, por medio de! pre
sente se saca a la venta en pública y 
simultánea subasta por primera vez por 
término de quince días hábiles y por el 
tipo que se indioará, la siguiente finca-. 

En Cestona.—Talleres mecánicos en el 
barrio de Iraeta [Guipúzcoa), pabellón in
dustrial destinado a taller mecánico en 
término de Cestona, barrio de Iraeta, que 
mide 1.611 metros 40 decímetros cuadra
dos y un piso sobre el mismo de 91 me
tros 20 decímetros cuadrados, cuyo terre
no mide 1.006 metros 80 decímetros cua
drados. La totalidad de la finca ocupa 
2.818 metros cuadrados.

Inscrita ia hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Azpeitia 
al tomo 900, libro 51 de Cestona, folio 130, 
finca 1.599, inscripción 15.

Para el acto de la subasta que se cele
brará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en él Juzgado de igual clase 
de Azpeitia, se ha señalado el día 23 de 
marzo próximo a las doce horas de su 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones: '

Primera.—Se tomará como tipo de la 
subasta la cantidad de 9.000.000 de pese- 
tas.

Segundo.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores 
el 10 por 100 del tipo indicado.
' Cuarta.—La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid 
y el de Primera Instancia de Azpeitia, 
en cualquier día siguiente al plazo de 
quince días que ha de mediar desde la 
inserción de los edictos, es decir, en el 
día indicado anteriormente y hora fijada.

Quinta.—Si se hiciesen dos _ posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Sexta —La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de !a aprobación del remate.

Séptima.—Se expresa también que los 
títulos suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Octava.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del ac+or. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado «un Madrid á 30 de noviembre 
de 1982.—Ei Magistrp.do-Juez, Mariano Ro
dríguez Esteván.—El Secretario.—1.451-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
ea número 1.944/1960-B se tramitan autos
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de secuestro a instancia del «Banco Hipo 
tecarij de España, S. A,», representado 
por ei Procurador señor Avila del Hierro, 
contra don Aniano Zaera Ariño, doña Ma
ría Rosa Tena Ezpeleta v doña Petronila 
Ariño Buj, sobre ejecución de hipoteca, 
en cuyos autos por resolución de' esta 
misma fecha he acordado sacar a 'públi
ca subasta, por vez primera, término de 
quince días y por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
la finca hipotecada que luego se dirá, 
señalándose para el acto dal remate ©1 
día 10 de marzo próximo y hora de las 
once de su mañana, la que tendrá lugar 
en la Sa’a de Audiencia de este Juzgado 
y de igual clase de Castellón de la Plana 
doble y simultánea, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en' 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 por lo 
menos del tipo de subasta; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceros partes do] mismo y que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero Que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por la certificación del 
Registro de 'a propiedad y que los autos 
y dicha certificación se hallan de mani
fiesto en Secretaría donde podrán ser exa
minados; que ios licitadores deberán con
signarse con dicha titulación y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res v preferentes, si los hubiere, al cré
dito dM actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

En Castellón de la Plana.—Edificio des
tinado a almacén, sito en los ensanches 
de la ciudad de Castellón, antigua par
tida de Bovalar, primera traviesa de la 
Cuadra del Borriotench, sin número, Su 
perficie 798 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón al tomo 720, libro 96 de Cas- 
tellón-Norte, folio 220, finca número 7.403, 
inscripción segunda.

Se hace constar que expresada finca 
se saca a subasta por la cantidad de 
4.000.000 de pesetas, que es el precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Dado en Madrid a I5 de diciembre 
de 1982.—El Juez Angel Llamas Amestoy. 
Eli Secretario.—706-3.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez, accidentalmente del Juzga
do de Primera Instancia número 21 de
Madrid,

Hago saber: Que en los autos de se
cuestro número 674 de 1980, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, S. A.., 
contra «Porcelanas de Levánte, S. A», sé 
ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta de la finca especialmente 
hipotecada que a continuación se descri
birá. Se ha señalado para el remate el 
día 23 de marzo próximo, a las diez de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 60.000.000 de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y debiendo los licitado- 
res consignar previamente el lo por 100 
de dicho tipo, sin cuyo, requisito no serán 
admitidos.

Se celebrará doble y simultáneamente 
con el referido señalamiento también en 
el Juzgado de Primera Instancia de Re
quena, y si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, debiendo consignarse ©1 
precio a los ocho días de aprobarse el 
remate.

les títulos suplidos por certificación de 
registro, se hallarán de manifiesto en Se

cretaría, que los licitadores deberán con
formarse con ellos, v no tendrán dere
cho a ningunos otros, así como que las 
cargas o gravámenes- anteriores y prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante ios 
acepta, y queda subrogado en ’la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca

«En Chiva, kilómetro 318, de la carre
tera de Madrid-Valencia (fábrica).

Conjunto de edificio de una y dos plan
tas, destinado a fábrica, denominado 
"Porcelanas de Levante”, en el kilóme
tro 318 de la carretera de Madrid a Va
lencia.

Dicho conjunto está compuesto por los 
siguientes edificios:

1. a Edificio de oficinas generales, a la 
entrada de la factoría y 'dando su frente 
a la carretera. Consta de planta baja y 
piso alto y ocupa una superficie de 337 
metros cuadrados.

2. ° Edificio de viviendas, también a la 
entrada de la factoría. Consta de planta 
baja y piso alto y ocupa una superficie 
de 299 metros cuadrados.

3. ° Caseta báscula, ya en el interior, 
de nueve metros cuadrados.

4. ° Edificio de instalaciones sanitarias 
para aseo del personal obrero. Ocupa 230 
metros cuadrados.

5. ° Naves de fabricación: Es un com
plejo de tres naves, con cubiertas de ura- 
lita existiendo un sótano en la nave pos
terior. Ocupa 6.000 metros cuadrados.

6. ° Edificaciones, para los servicios 
técnicos. Consta de taller mecánico, lo
cal de cuadro general de conexiones, ca
seta de transformadores, caseta de bom
bas, depósito de agua e instalaciones pro
pias para el tratamiento de agua. Ocupa 
una superficie de 563 metros cuadrados. 
Las diversas edificaciones están distribui
das por todo el solar y ocupa una super
ficie edificada de 7.438 metros cuadrados.

Dicho conjunto de edificios ésta cons
truido sobre la siguiente finca.- 12 hectá
reas 18 áreas y 19 centiáreas de tierra de 
secano, campa, en término de Chiva, par
tida de Pahilla. al linde: Norte, camino 
viejo de Buñol; Sur, herederos de Pedro 
Juan Burriel y carretera de Madrid a 
Valencia; Este, camino José Palomeras 
Altet, José Redondo, Emilia Salvo Suay, 
Leonardo Genovés Jordán y herederos de 
Pedro Juan Burriel, y Oeste, de Salva
dor Redondo Salvo, Manuel Alarcón Pas
tor y Trinidad Banacloig Calomarde.

Título de inscripción: Pertenece la fin
ca descrita a la Sociedad "Porcelanas 
de Levante, S. A.", por aportación que 
a la misma hizo la Sociedad "Inmovisa", 
en la citada escritura fundacional, autori
zada, por don Salvador Orts Lauch, No
tario de Valencia, el 1 de diciembre de 
1973 (número 1.346 de su protocolo) y 
figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Chiva en el tomo 239, libro 67 
folio 249 vuelto finca 12.013, inscripción 
cuarta.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Valencia», expido 
y firmo el presente edicto en Madrid a 
27 de diciembre de 1982.—El Magistrado- 

- Juez, Rafael Estévez Fernández.—El Se
cretario.—1.452-C.

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el procedimiento judicial sumario del 
artícu'o 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado bajo el número 
1.275/81, a instancia del Procurador don 
José Moreno Doz en representación de 
la Caja de Ahorros y -Monte'de Piedad 
de Madrid contra «Masacor, S. A », sobre

reclamación de 344.835,79 pesetas de prin
cipal é intereses vencidos, intereses lega
les y costas, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez tér
mino de veinte días la siguiente finca 
hipotecada:

En Madrid: Avenida de Abrantes, nú
meros 21 y 22, escalera derecha: 52.—Piso 
sexto, letra C, que ocupa una superficie 
de 70 metros y 69 decímetros cuadrados, 
y linda: frente, entrando, zona libre del 
solar del propio edificio, que recae a la 
confluencia de la avenida de Abrantes 
y calle de Alfonso Martínez Conde-, de
recha, piso letra D de la misma planta 
y escalera-, izquierda, piso letrá B de 
la misma planta y escalera, y fondo, patio 
de luces y rellano y hueco de escalera 
por donde tiene su acceso. Cuota: Un en
tero y setenta centésimas por ciento.

Figura inscrita en el registro de la 
Propiedad número 9 de los de esta capi
tal al tomo 1.375, folio 137, finca núme
ro 102 226, inscripción segunda.

Para el acto de remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, sito en la- plaza de Castilla, sin 
número, planta 5.a, se señala el día 17 
de marzo del actual año a las once de 
la mañana, se establecen las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta ia cantidad de 800 000 pesetas, pac
tado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra el 
indicado tipo.

Segunda—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente en 
este Juzgado .os licitadores el 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyo requisito n"o 
será admitido, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, sé entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción existente y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1983. 
El Juez. Francisco Saborit Marticorena. 
El Secretario.—1.420-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Brimera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario que se sigue en este. Juz
gado, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1271/1981-D2 a ins
tancia de la Caja de- Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra don José 
Antonio Págán Fernández y doña María 
de los Angeles del Río Lara, se ha acor
dado la venta en primera y pública su- 
abast de los inmuebles especialmente hi
potecados, propiedad de los demandados 
que a continuación se describirán.

Se ha señalado para el remate el día 
23 de marzo de 1983 a las once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, 3.a planta.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad por cada uno de los inmuebles d© 
1.000.000 de pesetas, precio establecido en 
la constitución de la hipoteca y no so 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipc, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 efe la Ley Hipotecaria, están da 
manifiestd en la Secretaría de este Juz
gado.



Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes, anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en" la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Las fincas que se sacan a subasta y 
cuya descripción se relaciona y se consig
na son las siguientes, sirviendo de tipo 
de subasta para cada una de ellas la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Descripción de las fincas

En el Boalo (Macirid), Matalpino, calle 
Chorretas portal E:

Número 13 —Piso letra A, en planta pri
mera, correspondiente a la segunda de 
construcción. Ocupa una superficie apro
ximada de unos 08,73 metros cuadrados y 
consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de aneo con 
baño. Se encuentra situado'a la izquierda 
según se entra por el portal, y linda: 
derecha, entrando, la calle de Las Chorro- 
tas, mediante zona ajardinada aneja a 
este piso; izquierda, el espacio o zona 
al descubierto central del total inmueble-, 
fondo, calle de la Iglesia, y al frente, 
el hueco del portal, pasillo de acceso y 
piso primero B de este mismo portal. 
Anejo a este piso le corresponde o per
tenece como anejo una superficie al des
cubierto de forma de un trapecio rectan
gular, destinada a jardín de unos 12,45 
metros cuadrados, aproximados, paralela 
a la calle de Las Chorretas. con muro 
o tapia de separación. Se comunica dicha 
zona con este piso a través del estar- 
comedor. Cuota: Representa una cuota o 
participación en el total valor del inmue
ble, e'arr.entos comunes y gastos de 2,99 
por loo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 886, libro 28, 
folio 130, finca número 2.582, inscripción 
segunda.

Numero 14.—Piso letra B en planta pri
mera, correspondiente a la segunda de 
construcción. Ocupa una superficie apro
ximada de unos 62,50 metros cuadrados 
y consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de aseo con 
baño. Se encuentra situado a ia derecha 
según se entra por su portal y linda: 
derecha, entrando, ia zona o espacio cen
tral al descubierto del total inmueble; iz 
quierda.. calle Chorretas, mediante )a 
zona ajardinada que como anejo le per
tenece; fondo, piso primero A del por
tal D, y al frente, el hueco del portal, 
pasillo de acceso y piso primero A de 
este portai, es decir E. Aneio a este 
piso le pertenece o corresponde como 
anejo una superficie al descubierto de for
ma rectangular, destinada a jardín de 
unos 9,45 metros cuadrados, aproximados, 
paralela a la calle de Las Chorretas, con 
muro o tapia de separación. Se comunica 
este piso con dicha zona a través del 
estar-comedor. Cuota: Representa una 
cuota o participación en el total valor 
del inmueble, elementos y gastos comu
nes del 2,70 por 100.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 836, 
libro 28, folio 133, finca número 2.583, 
inscripción tercera.

Númpro 15.—Piso letra A en planta se
gunda. correspondiente a la tercera de 
construcción. Ocupa una superficie apro
ximada de unos 68.56 metros cuadrados 
y consta de vestíbulo, estar comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo con 
baño y de ‘una terraza volada situada

en la fachada que da a la calle de Las 
Chorretas Se encuentra situado a la iz
quierda, según se desemboca al subir por 
la escalera del portal, y linda: derecha, 
entrando, calle de Las Chorretas, median
te vuelo de zona ajardinada; izquierda, 
vuelo del espacio o zona central al descu
bierto del total inmueble; fondo, calle de 
la Iglesia, y al frente, el pasillo de acceso, 
caja de escalera y piso segundo B de 
este mismo portal. Cuota: ■ Representa una 
cuota o participación en el total valor 
del inmueble, elemento y gastos comunes 
del 3,16 por 100.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 836, 
libro 28, folio 136, finca número 2.584, 
inscripción tercera.

Número 16.—Piso letra B en planta se
gunda, correspondiente a la tercera de 
construcción. Ocupa una -superficie apro
ximada de unos 62,50 metros cuadrados 
y consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo con. 
baño y una terraza volada, situada en 
la faenada que da a la calle de Las Cho- 
rretasi Se encuentra situado a la derecha 
según se desemboca al subir por la esca
lera, y' linda: derecha, entrando, vuelo 
del espacio <f zona central al descubierto 
del total inmueble; izquierda, calle de Las 
Chorretas mediante, vuelo de zona ajar
dinada; fondo, piso segundo A del por
tal D, y al frente, pasillo de acceso, caja 
de escalera y piso segundo A de este 
mismo portal. Cuota; Representa una cuo
ta o participación en el total valor del 
Inmueble, elementos comunes y gastos de 
2,87 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 838, 
libro 28, folio 139, finca número 2.585, 
inscripción tercera.

Número 17.—Piso letra A, en planta ter
cera correspondiente a la cuarta de cons
trucción. Ocupa una superficie aproxima
da de unos 68,73 metros cuadrados y cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de aseo con baño 
y de una terraza volada situada en la 
fachada que da a la calle de Las Chorre- 
tas. Sé encuentra situado a la-izquierda, 
segúr se desemboca al subir por la esca
lera del portal, y linda: derecha, entran
do, calle de Las Chorretas, mediante vue
lo de zona ajardinada; izquierda, vuelo 
del espacio o zona central a) descubierto 
del total inmueble-,' fondo, calle de la Igle
sia, y al frente, el pasillo de acceso, ca,ja 
de escalera y piso tercero B de este mis
mo portal, es decir, portal E. Cuota; Re
presenta una cuota o participación en el 
total valor del inmueble, elementos co
munes y gastos de 3,16 por 100.

Figura inscrita en el Registro cíe la' 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 919, 
libro 33, folio 182, finca número 2.986, 
inscripción segunda.

Número 18—Piso letra B, en planta ter
cera, correspondiente a la cuarta de cons
trucción. Ocupa una superficie aproxima
da de unos 62,50 metros cuadrados, 
y consta de vestíbulo, estar comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo con 
baño y de una terraza volada, situada 
en la fachada que da a la calle de Las 
Chorretas Se encuentra situado a la dere
cha según se desemboca al subir por la 
escalera, y linda: derecha, entrando, vue
lo del espacio o zona central al descu
bierto del total inmueble; izquierda, calle 
de Las Chorretas, mediante vuelo de zona 
ajardinada; fondo, piso tercero A del por
tal D, y al frente, ei pasillo de acceso, 
caja de Escalera y piso tercero A de 
este mismo portal, es decir, portal E. 
Cuota: Representa una cuota o participa
ción en el total valor del inmueble, ele
mentos y gastos comunes del 2,87 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 919, 
libre 33, folio 185, finca número 2.987, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a. 14 de enero de 1983. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—1.422-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.4B2:A/82, a instancia del Pro
curador señor Moreno Qoz, en , nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra «Pro
mociones y Construcciones Residenciales, 
Sociedad Anónima», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario se ha acordado 
sacar a ia venta en pública subasta, por 
primera vez las fincas siguientes:

En Torrejón de Ardoz (Madrid), calle 
Sílice, casa 12:

35.—Apartamento letra C, hoy piso 
l.° G. situado en la planta 2.a en orden 
de construcción del edifico o casa núme
ro 12 del Parque de Cataluña, en Torrejón 
de Ardoz. Ocupa una superficie construida 
de 38,18 metros cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias. Linda: frente, pa
sillo; derecha, entrando, hueco de la es
calera principal; izquierda, apartamento 
letra D de esta misma . planta, escalera 
derecha, y fondo, acera y zona ajardinada. 
Cuota o participación en el valor total 
de la finca, elementos comunes y gastos 
del 0,340 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.547, li
bro 309, folio 187, finca número 22.762, 
inscripción segunda.

59.—Piso 0.°, letra D, hoy piso 7.° D, 
situado en la octava planta en orden de 
construcción del edificio o casa número 12 
del Parque de Cataluña, en Torrejón de 
Ardoz. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 115,82 metros cuadrados, 
distribuidos en salón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, dos cuartos de baño, ves
tíbulo, terraza en fachada y tendedero. 
Linda; frente, pasillo, hueco de ascenso
res, piso letra A de esta misma planta 
y escalera y patio de luces; derecha, en
trando, piso letra C de esta misma planta, 
escalera izquierda; izquierda, piso letra C 
de esta misma planta y escalera, y fondo, 
acera y zona ajardinada. Cuota o partici
pación en el valor total de la finca, ele
mentos comunes y gastos del 1,009 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.549, li
bro 310, folio 10, finca número 22.810, ins
cripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, 
se ha señalado el día 24 de marzo pró
ximo a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 376.000 pesetas, para la finca 
número 22.762, y 1.068.000 pesetas, para 
la finca número 22.810, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio idel remate.

Cuarta—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Se hace constar que si por causa do 
fuerza mayor no pudiera celebrarse en 
el día indicado, se realizaría en el siguien-



te día hábil o siguientes sucesivos a la 
misma hora y bajo las mismas condicio
nes.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 19 
de enero de 1903.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—1.423-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario, 
número 811-A-1982, instado por el Procu
rador don José Moreno Doz en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra la Entidad «Parque 
Residencial Laredo, S. A.», sobre recla
mación de un préstamo, intereses y cos
tas, en los cuales por proveído dé este 
día, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública Subasta por término 
de veinte días y precio fijado en la escri
tura, las fincas hipotecadas siguientes:

1. " En Alcalá de Henares (Madrid), 
calle Coya, sin número, casa 3 y que 
es piso letra A, en planta primera, corres
pondiente a la segunda en construcción, 
sin contar la planta de sótano y que en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Alcalá de Henares es la finca núme
ro 48.352.

2. a Piso letra B en planta primera en 
la misma finca correspondiente a la se
gunda en consJ.ruoción, sin contar la plan
ta de sótano, y que en el mismo Registro 
es la finca número 48.354.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 22 de marzo próximo a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado y si por fuerza mayor no se pudiera 
celebrar, lo será al día siguiente o si
guientes e igual hora hasta que tenga 
lugar y será bajo las condiciones siguien
tes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 3 C45.000 pesetas a cada finca y no 
se admitirán posturas que no cubran tal 
tipo.

Que les que quieran tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en - la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistre. a que se contrae la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y, ' 7

Qnp las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actcr, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate..

Y para su publicación en el «Boletín 
Ofirdal del Estado» se expide ei presente 
en Madrid a 20 de enero de 1933.—El 
Juez. José Guelbenzu.—El Secretarioi An
tonio Zurita.—1.421-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del 
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 038/82-F, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro- 
curtidor don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monto do Piedad de Madrid, contra So
ciedad mercantil «Parque Reyes Católi
cos, S A.» en ios que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, las fincas 
hipotecadas que luego Se dirán.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla,, edificio de Juzgados, 3,* plan
ta. se ha señalado el día 17 ¿e marzo 
próximo y hora de las once* de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 900.000 pesetas cada una, 
fijado en la escritura de hipoteca; que 
para tomar parte en la misma será requi
sito previo depositar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 al menos del 
tipo indicado; que no sé admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo; qu9 las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der si remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de actor contiunarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción' el precio deL remate.

Finca que se indican

En Alcalá de Henares: Avenida de Los 
Poblados, bloque 45.

19.—Piso 4.°, letra C, del bloque 45 de 
la urbanización denominada «Parque Re
yes Católicos» en término municipal de Al
calá de Henares. Está situado en la plan
ta 4.a del edificio, sin contar la baja. 
Consta de hall de entrada, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
tendedero y terraza. Ocupa una superficie 
aproximada de 64 metros cuadrados. Lin
da: por la derecha, entrando, con el piso 
letra D de esta planta; por la izquierda, 
con patio interior izquierda al que tiene 
el tendedero y medianería izquierda de 
la finca que le separa del bloque 44; por 
el fondo, con terreno de la finca donde 
está su fachada posterior a la que tiene 
dos ventanas y una terraza, y por el fren
te, con el citado patio interior izquierda 
al que tiene una ventana, piso letra B 
de esta p'anta, hueco de ascensor y pa
sillo dé acceso a la escalera por donde 
tiene su entrada el piso. Se le asigna 
en el valor total de la finca, elementos 
y gastos comunes, una cuota o participa
ción de tres enteros catorce centésimas 
por ciento.

Inscrita en el Registro de ¡a Propiedad 
de Alcalá d9 Henares al tomo 2.441, li
bro 544, folio 109, finca número 38.341, 
inscripción segunda. '

Sale a subasta por la suma de 900.000 
pesetas.

32.—Piso 7”, letra D del bloque 45 de 
la urbanización denominada «Parque Re
yes Católicos», término municipal de Al
calá de Henares. Está situado en la plan
ta 7.a del edificio sin contar la baja. Ocu
pa una superficie de 66 metros cuadrados. 
Consta de hall de entrada, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, tendedero y terraza. Linda: por la 
derecha, entrando con hueco de escalera, 
piso letra A de esta planta y patio interior 
derecha al que tiene una ventana; por 
la izquierda, con terreno de la finca donde 
está la fachada posterior del edificio a 
la que tiene dos ventanas y una terraza; 
por ei. fondo, con el citado patio interior 
derecha al que tiene él tendedero y me
dianería derecha do la casa que le separa 
del bloque 48 de esta urbanización, y por 
el frente, con el piso letra C de esta 
planta y pasillo de acceso a la escaiera 
por donde tiene su entrada el piso. Se 
le asigna en el valor total de la finca, 
elementos y gastos comunes, una cuota 
o participación de tres enteros veintitrés 
centésimas pqr ciento.

Inscrita en el Registro de la Frcniedad 
de Alcalá de Henares, al. tomo 2.441> li
bro 544, folio 148, finca número 38.367, 
inscripción segunda.

Sale a subasta por la suma de 900.000 
pesetas.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1983. 
El Juez, Enrique Calderón de la Iglesia. 
El Secretario judicial.—1.419-C.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramitan autos número 1.361 de '1982, se
guidos por el «Banco de Bilbao, S. A.», 
sobre subasta voluntaria judicial de 49.818 
acciones al portador de la «Compañía Va
lenciana de Cementos Portland, S. A.», 
que se encuentran depositadas en la Caja 
de Ahorros de Valencia, oficina princi
pal de dicha ciudad, cuya subasta ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 1 de marzo próximo 
a las once treinta horas y si en el día 
y hora señalado no púdiera tener lugar 
por causa de fuerza mayor, tendrá lugar 
en el siguiente d’a hábil, pasada la situa
ción de fuerza mayor, a la misma hora 
y entre otras, las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de licitación del 
único y total lote de acciones a subas
tar, el de 24.909.000 pesetas, no admitién
dose ofertas que no cubran dicho tipo 
inicial. *

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 50 
por 100 del tipo de licitación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que ia documentación integrante de! ex
pediente de la subasta judicial voluntaria 
que se anuncia y demás condiciones in
herentes a la celebración de dicha subas
ta, estará de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado.

Dado en Madrid para su publicación 
en ei «Boletín Oficial del Estado» a 31 
de enero de 1903.— El Magistrado-Juez. An
tonio Carretero Pérez.—El Secretario.— 
1.336-C.

MALAGA

Edicio

En los autos de juicio ejecutivo 1191/ 
81, promovidos por «Banco Central, So
ciedad Anónima», contra don Miguel Ló
pez Castillo y esposa doña Carmen Ga
llardo Donadéu, se ha acordado la pri
mera subasta por término de veinte días 
y precio de su avalúo de los bienes em
bargados a dichos demandados siguientes: 
' Derechos de traspaso de los locales co
merciales dedicados a negocies de cris
talería en calle Carretería, 51, de ésta. 
Valorados en 2.000.000 de pesetas.

Derechos de traspaso de los locales co
merciales dedicados a negocio de crista
lería en avenida de lp Rosaleda, 18, de 
ésta. Valorados en 1.250.000 pesetas.

Solar y nave construida sobre él en 
calle Vandelvira, número 5 de ésta, con 
416 metros cuadrados de superficie que 
constituye la finca registral 6-594. ai temo 
467. folió 99 del Registro de la Propiedad 
numero 1 de ésta, cuya descripción com
pleta obra en autos. Valorado en 2.500.000 
pesetas.

Solar y nave construida sobre él en 
calle Vandelvira, número 5 de ésta, con 
805 metros cuadrados de superficie que 
constituye la finca registral 8.593, ai tomo 
176, folio 95 del Registro de la Proipedad 
número 1 de ésta, cuya descripción com
pleta obra en autos. Valorada en 4.800.000 
pesetas.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
este Juzgado el 21 de marzo próximo a 
las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar previa
mente al menos el 10 por lQp del valor



de los bienes, sin lo cual no serán admi
tidos.

Tercera.—No se aceptarán posturas in
feriores a los dos tercios del tipo.

Cuarta.—Podrán hacerse licitaciones a 
calidad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—La aprobación del remate de 
los'derechos de traspaso quedará suspen
dida por el plazo y a los efectos del ar
ticulo 47 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, en relación con el artículo 23 
de la misma y rige respecto a ellos los 
demás preceptos que le afectan.

Sexta.—Los dos solares ‘con sus naves 
que se subsistan salen a1 licitación sin su
plir previamente la falta de títulos, en
contrándose de manifiesto las certificacio
nes regístrales de cargas y los autos, con 
lo que los interesados habrán de confor
marse sin poder exigir otra titulación.

Séptima—Las cargas anteriores y pre
ferentes que existieren al crédito de la 
actora continuarán subsistentes sin can
celar y el rematante las acepta quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio "del remate.

Dado en Málaga a 27 de enero de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—1.468-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de set declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás ■ responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, o contar desde el díá de la pu
blicación del anuncio en este periódico■ ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza,' encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

PACHON MOLINA, Pedro Wiliam; hijo 
de Pedro y de Blanca, natural de Chiquin- 
quira (Colombia), soltero, delineante, de 
veintinueve años de edad, de estatura 
1,75 metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz normal, barba normal, boca 
normal, color moreno, con último domi
cilio en Barcelona, calle Fabra y Puig, 
número 335; con DNI 43.413.202; procesa
do por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado To
gado Militar Permanente de Instrucción 
número 1 dé Sevilla.— (202.)

MUÑOZ ALVAREZ, José Antonio; naci
do el día 1 de noviembre de 1960, hijo de 
Jerónimo y de Emilia, natural de Carba- 
llino (Orense), de veintidós años de edad; 
sujeto a expediente ñor haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 831 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta dias ante 
el Juzgado de Instrucción de dicha Caja 
de Recluta en Orense.—(200.)

MACK TONTO; hijo de Aryan y déMar- 
fowa, natural de Monrovia (Liberia), sol
tero, mecánico, nacido el día 10 de octu* 
bre de 1B52, de estatura 1.76 metros, con 
último domicilio en Melilla; procesado en 
causa número 668 de 1982 por deserción. 
(109), y

MAMADOU JALOW; hijo de Ibramin y 
de Mariana, natural de Bacaou (Gambia), 
soltero, militar, nacido el dia 20 de ju
nio de 1955, de estatura 1,89 metros, con 
último domicilio en Melilla; procesado en 
causa número 007 de 1982 por deserción.— 
(198.1
Comparecerán en término de treinta dias 
ante el Juzgado de Instrucción del Ter
cio Gran Capitán, I de La Legión, en Me
lilla.

SANCHEZ DIAZ, Gonzalo; hijo de Gon
zalo y de María, natural de Madrid, co
cinero. casado, de veinticinco años de 
edad, nacido el día 29 de diciembre de 
1957, con último domicilio en Madrid, 
calle Puertoalegre, 17; procesado por ro

bo a mano armada; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado To
gado Militar de Instrucción número 1 de 
la Capitanía General de la. Primera Re
gión Militar en Madrid.—(197.) .

ALHAMA NAVARRO, Pedro; hijo de 
Antonio y de Ana, natural de Córdoba, de 
veinte años de edad, de estatura 1,74 me
tros, con último domicilio en Córdoba, 
calle Fray Julián de Avila, 31; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 251 
para su destino a. Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado dé Instrucción de dicha Caja da Re
cluta en Córdoba.—(198.)

LUJAN HERNANDEZ, José Antonio; hi
jo de José y de María, natural de Barce
lona, de veinticuatro años de edad, de 
estatura 1,70 metros, con último domici
lio en San Baudilio de Llobregat (Bar
celona), calle Gaudí, 133, 2.“ 1.a; sujeto a 
expediente judicial por haber faltado a 
concentración en la Caja de Recluta núme
ro 411 para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de dicha Caja 
de Recluta en Barcelona.—(195.)

PARDO VELA, Manuel; hijo de Luis y 
de Concepción, natural de Málaga, de 
veintiún años de edad, de estatura 1,62 
metros, con último domicilio en Málaga; 
süjeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 921 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de dicha Caja 
de Recluta en Málaga.—(233.)

RODRIGUEZ GONZALEZ, José Manuel; 
hijo de Julio y de Josefa, natural de Mon
tevideo (Uruguay), vecino de La Coru- 
ña, calle Ciudad de Lugo, 5, 3.°; nacido 
el día 8 de octubre de 1900; procesado 
por no falta grave de no incorporación 
a filas; comparecerá en término de trein
ta dias ante el Juzgado Militar Eventual 
de la Comandancia Militar de Marina en 
La Coruña—(232.)

MORGADO PIRIS, José; hijo de José 
y de Teresa, natural de Gerona, soltero, 
nacido el día 27 de agosto de 1961, obre
ro forestal, color de pupilas castaño, ca
bello castaño, cara y nariz normal, barbe 
normal, de estatura 1,07 metros, con últi
mo domicilio en Santa Coloma de Far- 
nés (Gerona), calle Balile, .3; procesado 
por deserción-, comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Artillería de Cam: 
paña número 63 de Burgos.—(230.)

CACERES RODRIGUEZ. José-, mozo del 
reemplazo 81, hijo de Diego y de Amalia, 
natural y vecino de Badajoz, con último 
domicilio en calle Río Bullaque, 12; de 
veintitrés años de edad, de estatura 1,67 
metros; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración e la Caja de Reclu
ta número 231 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Badajoz.—(229.)

Juzgados civiles

REDOBLADILLO RODRIGUEZ, Juan 
José; natural de Mataró (Barcelona), sol
tero, aprendiz, de veinte años de edad, 
con último domicilio en Mataró, Santa 
Lucía, 26; procesado en causa número 59 
de 1979 por conducción ilegal y otros; 
comparecerá en término de diez d(as ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Mataró.—(208.)

BLANCO MOURE, José Antonio; de 
veinticuatro años de edad, soltero, esca- 
yolista, hijo de José y de Angela, natu
ral de San Ciprián de Viñas (Orense) y 
vecino de Pazos de San Clodio; procesa
do en causa número 32 do 1980 por pro
xenetismo.—(205), y

RODRIGUEZ SANCHEZ, Cristóbal; con 
DNI número 25 012.088, nacido en Mála
ga el día 23 de mayo de 1932, hijo de Cris

tóbal y. de María, casado, cocinero, con 
último domicilio en Lomitos, Santa Cruz 
de la Palma,. Islas Canarias; procesado en 
Causa número 83 de 1978 por robo frus
trado en un domicilio el día 1 de febre
ro de 1978; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vilanova i la Geltrú.—(207.)

CORCOLES MARTINEZ, Fernando; de 
veintiséis años de edad, electricista hijo 
de Pedro y de Isabel, con DNI núme
ro 5.131.648, natural y vecino de Albace
te, Capitán Rodríguez Cubas, 3, y en 
Valencia, Viveros, 0, 8.°; procesado en' 
causa número 65 de 1981 por apropiación 
indebida.— (204.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Albacete.

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 811 en La Coruña deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 1 de 1982, Se
rafín García Rodríguez.— (175.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente a) procesado en causa núme
ro 44 de 1981-AL, Miguel Pérez Pérez.— 
(220.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
(Granada) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 20 de 1981, Dositeo Guntiñas Moldes. 
(218.)

El Juzgado de Instrucción de CarballO 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 113 de 
1978, Manuel Martínez Fernández.—(217.)

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 02 de 1982-3.“, José García Guirao.— 
(215.)

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 111 de 1979, 
Salvador Aguilar Lucas.—(194.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Jaén deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 12 
de 1978, Antonio Espinosa Martínez. — 
(193.)

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 506 de 
1980, Manuel Varela Muñoz.— (173.)

El Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 78 
de 1982-G, Alejandro Cabrera Merino.— 
(161.)

El Juzgado de Instrucción de Puigcerdá 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
ios procesados en causa número 5 de 1981, 
Roberto Manuel Pineda Poza, José To
más García López y Jorge Domingo Gar
cía.— (160.)

El Juzgado de Instrucción de Vilanova 
i la Geltrú deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
20 de 1981, Manuel Torres Felíu.— (150.)

El Juzgado de Instrucción número 4 
de Sevilla deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 60 de 1982, Francisco Cruz Pérez. — 
(209.)

El Juzgado de Instrucción de Vilanova 
i la Geltrú deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 83 de 1978, Juan Heredia Martín.— 
(206.)


